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-Boya fumifera paQt aros
salvavidas. . . VI-27 la0ya fumífera (aros salva-

vidas) 'L-4S. ,

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Clasificación. del servicio en relflCión. ca" el ferroca"i/
En la aplicación del Reglamentó de Coordinación de los

Transportes Terrestres, el presente servicio se·clasifica en relación
con el ferrocarril como COIncidente del grupo b). . .

Madrid, 17 de diciembre de 1985~-E1 Subsecretario, Ricardo
González Antón.-97Q..C (2181),

. Transcurrido el plazo fijado en 'S.I del apéndice B del capítulo
111 de la vigenfe normativa de aplicación del Convenio ·Intemacio-
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, y su
Protocolo de 1,!78 (SOLAS 74/1978), y superadas las pruebas
referidas en 5.4 de·dicho apéndice ante la Comisión de Pruebas de
la Comandancia de Marina de Bilbao, esta Dirección Géneral ha
resuelto declarar homologados, definitivamente, los referi40s artifi
cios pirotécnicos.

Madrid, 20 de diciembre de 1985,-E1 Director gene':'l; Fe.,.
nando Salvador y Sánchez-Caro..

Intituladón

VI-Q23 Bengala de mano L-21.

VI-Q24, ,Luz roja de paracaidas'
1.-32.

VI-Q2S Estrellas rojas 1.-33.
VI-026 S~ñal fumifera Ootante

1.-44. '

Número
do

omolopción

RESOLUC/ON d~ J3 de enero de 1986. de la Direc·
ción General de Administración Local. por la que se
acuerda la creación. supresión y cfasificación de
plazas de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter' nacional y Secretarías habili·
tadas. .

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
71.1 de Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos los
acuerdos de las Corporaciones, .

Esta Dirección General ha resuel~o crear las siguientes- pl~s:

Provincifl de. Lugo _
Plaza de ViCe~cretario de i~ Diputación Provincial de Lugo.
Plaza de Secretario de la Mancomunidad de Municipios «Da

Terra Ch.,.. Se clasifica en la segunda calegona, sex~ clase.
¡

Suprimir las. siguientes plazas: h

Prm'incia de Alicante
Plaza de Depositario del Ayuntamiento de Petrer.
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Elemento

Bengala .
Cohete de luz roja, con

paracaídas.

Cohete de estrellas rojas.
Señal fumifera flotante",

RESOLUClON de 20 de diciembre de_1985. de la
Dirección General de la Marina Mercante. por la que
se declara la homologación definitiva de varios artifi
cios pirotknicos para su empleo en buques y embarca
ciones.

Por Resolución de U de marzo de 1983, de la Dirección
General de la Marina Mercante, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 102, de 29 de abril de' 1983, se declararon
homologados, provisionalmente, los siguientes artificios pirotécni
cos, a instancia de la Empresa «Pirotecnia Lecea,' Sociedad An~

nima», con domicilio en Vitoria, calle Vicente Goicoechea, número
6, primero:
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- Prohibiciones de tráfico
De y entre Villadepera•. Villardieg~ de la .Ribera, 'Moralina.

Torregarnones y viceversa y de dicho tramo para el tramo empalme
de Gáname-Zamora y viceversa.

De Escuadro de Sayago para Ledesma y viceversa y de este
tramo p~ra el de Pueblica de Campeán-Zamora y viceversa.

De y entre Ledesma y Salamanca y viceversa. .
De Yentre Trabanca y el empalme de Almendra y viceversa.
De Salamanca para Barcelona y viceversa.
En el itinerario Zamora, VaJladolid, Burgos, Logroño y Barce-

lona, solamente podrá realizarse los siguientes tráficos: ,
De Zamora para Barcelona y viceversa. -
De Valladolid para Barcelona y viceversa.
De Burgos para Barcelona y ·vlceversa.
De Logroño ~ra Barcelona y viceversa. _ ,.
y la prohibiCIón de realizar todo tráfico intermedio, incluido el

de Zamora para Valladolid y vi~eversa. el de Zamora para Burgos
y viceversa. de Valladolid para Burgos y viceversa· y el de Logroño
para las citadas capitales y viceversa. . .

Expe.diciones
Fermoselle-zamora por 'Fadón: Dos de ida· y vuelta diaria

mente, .excepto domingos, en que se realiza una de ¡da y vuelta.
Badll1a-Zamora por Villamor de la Ladre y Piñuel: Una de ida

y vuelta diariamente, excepto domingos y festivos.
Salce-Zamora por Almelda y Sobradillo: Una de Ida y vuelta

dlanamente, excepto domingos y fcsuvos.
Almelda de Sayago-Zamora con entrada a Escuadro por Sobra

dillo: Un.a de ida y vuelta los tunes, martc;s y jueves.
. ~mllllo de Sayago-Sal~manca por Pelilla: Una de ida y vuelta

dlanamente, excepto domIngos y festivos.
. Fonfría-Vitigudino por Villardiegua, Bermillo y Cibanal: Una
de ida y vuelta los' martes. .

To~m~ne.s--Bermi1lo de Saya~o por Monl;lmen~:Una de ida
y vuelta dlanamente, excepto domingos· y fesnvos.

zamora·Barcelona; Una de ida Yvuelta diaria, excepto domin
gos, 1 de enero, Viernes Santo y 25 de diciembre.

Una,sencilla de zamora, los viernes (si es festivo será los jueves)
y otra sencilla de· Barcelona, los domingos.

Burgos-Barcelona: Una diaria de ida y vuelta~

Tarifa:s ,
Clase'única 4,1473 pesetas viajero/kiló~etro. '. .
Exceso de eqUipa.)'.,.., encargos y paqueteria 0,6220 pesetas por

cada JO kilogramos/ltilómetro o fracción.' '
Sobre las tarifas de viajero{k.ilómetro, se percibirá del usuario el

seguro obligatorio de viajeros. ,,'

Transportes vigentes Y. en .otras, a las sigúientes condiciones
particulares:

Itinerario

Entre Fermoselle y Ban:elona de 870,8 kilómetros de longitud,
pasará por Villar del Buey, Bermillo de Sayago, Fadón, Venta de
Sogo, Pereruela, zamora, Valladolid, Burgos y Logrodo, carretera
CN-120, CN-232, autopista A-2 y A-7. "

Entre Bermillo de Sayago .y Salamanca de 69,S .kilómetros de
lon~tud, pasará por Villamor de Cadozos, Almeida de Sayago,
Pehlla, Zorita, La Vádima y Ledesma.

Entre Vitigudino y el empalme de Cibanal ae 42,3 kilómetros de
longitud, pasará por SaÍlcbón de la Ribera, Abigal de Villarino,
Trabanca y CibanaJ.' - .

Entre Salce y' el empalme de las CC-S27 y CC-S28 de 47,8
kilómetros de longitud, pasará por Roelos, Carbellino, Almeida de
Sayago, Fresno de Sayago, Mogatar, SObredillo de Palomeras,
Pueblica de Campeán y' Tardobispo.

Entre Almeida de Sayago y Escuadro de Sayago, de 6,2
kilómetros de longitud, sin paradas fijas intermedias.

Entre Badilla y Bermillo de Sayago, de 18, l kilómetros de,
longitud. pasará por empalme de Cozcuri~ Fariza. empalme de
Zafara y Muga de Sayago. ,

Entre Fonma y Bermillo de Sayago, de 34,3 kilómetros de
longitud, pasará por Pino, ViIladepera, Moralina y Luelmo.

Entre Bermillo de, Sayago y el empalme de Malillos, de 17,6
kilómetros de longitud, pasará por Torrefrades, PiñueI y Malillas.

Entre ViIlardiegua de la Ribera y su empalme. de 3,7 kilómetros
. de longitud. se- realizará sin paradas fijas intermedias.

Entre Torregamones y su emPalme, de 3,5 kilómetros de
longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Entre Monumenta y su empalme, de 3,5 kilómetros de longitud,
se realizará sin paradas fijas mtermedias.

Entre ViJlamor de la Ladre y- su empalme con la carretera a
fariza. d~_2,5 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas
intermedias. ' -


